
  

 
 RADICACIÓN DEL PROCESO 

05045 31 05 002 2020 00201 00 

 
CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO No asistió 

Demandante AGUSTINA GUTIÉRREZ MORALES No asistió 

Apoderada judicial Gloria Isabel Avendaño Hurtado  Asistió 

Codemandada #1 AGRÍCOLA SANTA MARÍA S.A.S. 

Apoderada judicial  María Fernanda Román Ramírez Asistió 

Codemandada #2 CARMONA RODRÍGUEZ Y COMPAÑÍA S.A.S. 

Apoderado judicial Omar Adolfo Rodríguez Hernández Asistió 

Codemandada #3 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

Apoderada judicial María Paula Monsalve Asistió 

Codemandada #4 LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Apoderada judicial Marisol Restrepo Henao Asistió 

Codemandada #5 SOCIEDAD   TRANSPORTADORA   DEL   GOLFO   LIMITADA 
SOTRAGOLFO LTDA 

Apoderada judicial Liney Aguirre Mazo  

Pretensión Principal  Accidente de trabajo y culpa patronal. 

 
CONTINUACION AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  
 

HORA INICIO 01:59 P.M. HORA FINAL 02:37 P.M. 
 

PRUEBAS 
El pasado 15 de septiembre de 2022 se fijó esta fecha para continuar con el trámite de las 
pruebas y de oficio se decretó el testimonio de Norbey Fernández Palacios. Así las 
cosas se escuchó al testigo y ante la falta de otras pruebas por practicar en esta etapa, se 
declara cerrada la misma. 

 
II. ALEGATOS 

 
HORA INICIO 02:37 P.M. HORA FINAL 03:34 P.M. 

 
Se les solicita a los apoderados de las partes exponer sus alegatos de conclusión y así 
proceden. Se declara cerrada esta etapa.  

 
III. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
AUDIENCIA PÚBLICA  

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA DAR CLICK EN EL ENLACE QUE 

SE ENCUENTRA AL FINAL DEL ACTA) 
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HORA INICIO 03:34 P.M. HORA FINAL 03:56 P.M. 

 
EL DESPACHO PROFIERE LA SIGUIENTE SENTENCIA 

 
PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
FALLA: 

 
PRIMERO: SE ABSUELVE a AGRÍCOLA SANTA MARÍA S.A.S., a SOCIEDAD   
TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA SOTRAGOLFO LTDA, a LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y a 
CARMONA RODRÍGUEZ Y COMPAÑÍA S.A.S. de todas las pretensiones que fueran 
formuladas en su contra por JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO y AGUSTINA GUTIÉRREZ 
MORALES. 
 
SEGUNDO: SE CONDENA en costas a los demandantes, como agencias en derecho a su 
cargo se tasa la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000). 
 
Se termina la audiencia, 
  
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 
PROFIRIÓ SENTENCIA: LA JUEZ, DIANA METAUTE LONDOÑO  
 

 
IV. RECURSO DE APELACIÓN 

 
HORA INICIO 03:56 P.M. HORA FINAL 04:12 P.M. 

 
  PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN  

Se corre traslado a los apoderados judiciales, para que interpongan recursos:  
 

- La apoderada judicial de los DEMANDANTES interpone recurso de apelación. 
- La apoderada judicial de AGRÍCOLA SANTA MARÍA S.A.S. NO interpone recurso 

alguno. 
- La apoderada judicial de SOCIEDAD   TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA 

SOTRAGOLFO LTDA NO interpone recurso alguno. 
- La apoderada judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO interpone 

recurso alguno. 
- La apoderada judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NO 

interpone recurso alguno. 
- El apoderado judicial de CARMONA RODRÍGUEZ Y COMPAÑÍA S.A.S. NO interpone 

recurso alguno. 
 

Interpuesto y sustentado en debida forma el recurso de apelación por parte de la apoderada 
judicial de los Demandantes, SE CONCEDE el mismo en el efecto suspensivo, ante la 
Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Antioquia. 

 
Para constancia, se firma por  

 
 

DIANA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ 

 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 
 
 
Proyectó: M. Mosquera 
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*OBSERVACIONES: Copiar el siguiente enlace en el navegador, para acceder a los 
videos de la diligencia: 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/eff600fb-dfcb-4c54-b59e-
ec6c08c5adbc?vcpubtoken=fa84c9e3-b6c7-469c-b46a-0443b7e41bbe 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e3a8e139c6bb70f8c07b034b2bcd9c31a6a7f433ae122049ca0cb7b5151662d

Documento generado en 09/11/2022 10:06:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0545fe291f00a03c1b20dbae79c827e143459147337a8208a91a2a1f69e74717

Documento generado en 09/11/2022 11:13:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Para constancia, se firma por 
 

 
                                    
 

DIANA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

  

Asistió  

GLORIA ISABEL AVENDAÑO HURTADO  

Apoderada judicial demandantes  
 

 

Asistió  
MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ 

Apoderada judicial de AGRÍCOLA SANTA MARÍA S.A.S. 
 

 
Asistió  

OMAR ADOLFO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  
Apoderado judicial de CARMONA RODRÍGUEZ Y COMPAÑÍA S.A.S. 

 
 

Asistió 
MARÍA PAULA MONSALVE  

Apoderada judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
 
 

Asistió 
MARISOL RESTREPO HENAO 

Apoderada Judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 
 

Asistió 
LINEY AGUIRRE MAZO  

Apoderada Judicial de SOCIEDAD   TRANSPORTADORA   DEL   GOLFO   
LIMITADA SOTRAGOLFO LTDA 

 
Asistió 

NORBEY FERNANDEZ PALACIOS 
Testigo 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 

Fecha Noviembre 08 de 2022 Hora inicio 01:52 AM    PM   X 

Hora terminación  04:12 AM  PM  X 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Secretaria
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Laboral 002
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